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- Apruébese Anexo de Contrato por cambio de unrdad
educativa y función

LorA, 0B AG0. ?017

DECRETo N" Z 61S.J (c)

Vistos'

de2ooedeDoñaGR,sNER'sfpoJt[rttl%'á?'á9ff:li'::8:#:lf 
"gT:;::'"J:fecha 01 de agosto de 2017; Decreto DEM N" 911 del 27.08 2016, que detega firma bajo

la fórmula "por orden del Sr. Alcalde'al Jefe del Departamenlo de educ€ción Municipal
de Lota; D F L No1, del 24 01 94, "Código del Trabajo'Y en uso de las facuttades que
me confiere el art 12o y 63" de la Ley No18695, Orgánica Constitucional de
Municipalidadesi

DECRETO:

l. APRUÉBESE Anexo de Contrato de Trabajo de
fecha 01 de agosto de 2017, enlre Ia lluslre Municipal¡dad de Lota, Departamento de
Educacrón, en su calidad de Empleador y la Trabaladora, doña GRISNERY
SEPULVEDA COFRE, R.U.T. N' , quien a contardet 24 de jut¡o de 2017 y
en calidad de INDEFINIDO, se trasladara con sus 36 horas t¡tulares a la escueta Va e
Colcura F-687, cumpliendo la función de Adminrstrativo y talleres musicates.-

2. En lo demás, el Contrato de frabajo, se mantiene
vigente en todas sus parles -

ANÓTESE. REGÍSTRESE, coMUNfoUESE Y
ARCHIVESE -

JOSE RO RCON ZAPATA

JOSE M
JEFE DEPTO IÓN MUNIcIPAL

L SENOR ALCALDE"

- Alcaldía
- Coñtraloria
- Transparencta Mun¡c¡pal
- Sub-Depto Remuneraoones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionar¡a
- Arch¡vo.


